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Milagro, 27 de Octubre del 2017 

Señora 

MARCELA ADRIANA MEDINA RIVERA 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Es grato conocer que la Junta General Extraordinaria de los socios de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada "MELAV CIA LTDA “. En cesión 
celebrada el día veintiséis de octubre del dos mil diecisiete, resolvió nombrar 
a usted para el cargo de GERENTE de la compañía por un periodo de DOS 
AÑOS, con las atribuciones y deberes que le confieren los estatutos, Ja 

misma que fue constituida en la ciudad de Milagro ante el Notario Tercero 
del Cantón el día seis de Diciembre del año dos mil seis, e inscrita en el 
registro de la propiedad del Cantón Milagro, en el tomo tres, de fojas 1048 al 
1058, y con el número de inscripción 327, del once de mayo del 2007 

Muy atentamente, 

/., a en LA 
Liliana CayambBé Arroba * r. Cristóbal Vasconez Gualpa 

C1.0925403321 Cl.0602771271 

Secretaria Ad-Hoc de LA JUNTA PRESIDENTE 

    
RAZON: Declaro que agradezco y acepto el NOMBRAMIENTO que 

antecede, y que me he posesionado en esta fecha.- Milagro, 27 de Octubre 

de 2 

Tlga. MARCELA ADRIANA MEDINA RIVERA 
C1.1204188881 
GERENTE 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Sin Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2017— 3640 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Dieciseis de Noviembre de Dos Mil Diecisiete queda inscrito 

el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 5 
fojas 2159 a 2165 con el número de inscripción 247 celebrado entre: 

MELAV CIA. LTDA. en calidad de REPRESENTADA], [MEDINA RIVERA CELA 
ADRIANA en calidad de GERENTE]). 

Bo, o agro aL eS >, AN 

   
      

    

      

Ae.
 

a   

E Pa
 Es
 

     

  

h
o
 Se 

  

       e 
Can

tos
 

  OS
A 
EO
S 

a 
No GA

DO
R 

7, 
» 

e e E 

    

      

7


